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líticas. EconO':mca~ y Oomerciales de las Universidades de V.
lencia y Bilbao 12>",~, {~onv()cadas por Orden de 26 de marzo
de 1969 ¡«Boletir. Oficial del Estado» de 16 de a.brin. Que ea..
ta:rá con9tituido en la siguiente forma <

Presidente' 8xc,elentlsHnu Sf'flOl don Fabian Esta-pé Ro
dríguez.

Vocales.-De Cieslgnacion automatica: Don IldefonsoCuesta
Garrigá-s, don Emilio Figueroa Martinez y don Agustín Coto-.
rruel0 5endagorta, Catedráticos de la Universidad. de Madrid.
De libre eletCÍón entre la terna propuesta por el Consejo Na-
cional de Educación Don Juan' Velarde Fuertes. catedrático
de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente· Excelent¡simo sefior don El1rique Fuen
tes Quintana.

Vocales supientes.--De aesignación automática: Don Maria~
no Sebastián Hérrador. don Jasé Luis Bampedro Sáez y don
José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, Catedrático de
Universidad en situación de supernumerario, el tercero, y de la
de Madrid, los otros dOR De libre elección entre la terna pro
puesta por el COnsejo Nacional de Educación: Don Juan Hor
tnkt Arau, Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director g'eni!ml de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provirión de
la plaza de Profesor adjunto de «Historia contem
pOránea de América», vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Unfverstaad de Ma4rid,

llmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de 1& UIliversidad.
expresada. adscrita a la enseñanza. de «Historia contemporánea
de América.», debiendo a.justarse el mismo· a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abrí! de 1961
(<<Boletín Ofleta! del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en 1& Orden de la Dirección General de Ensefian :7& Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín -Oficial del Estado» de 21 de
jumo).

seguIUlo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciados en Facultad o del correspondiente en·las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeflad.o el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer.. o haber pertenecIclo du·
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación otletal o
reconocido o Cuerpo docenle de grado medio; los Ayucl&ntes
aoompatiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya. di1'eef'.Jón hayan actuado como tales.

Tercero.-El'nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concufSt>-Oposic16n tendrá la durac1ón de euar
tro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual. du
raeión, si se cumplen las condiciones reglamentarias, contonne
a la citada Ley, siendo condición indispensable para. esta pró-
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este coneurso-oposlción se re--
quieren las condiciones siguientes:

aJ ser españoL
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diBc1pIina

rto, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha-- .
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iIifecto-conta
giosa que le inhabilite pa.ra. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
n_os para la obtención del tltulo de LIcenciado en Facul
ta<! o del eóITeBp<>ndlenle en las Escuelas TécnIcas Buperlot'e$.

f) Leo aspirantes se ccmprometerán en sus lnstancla8 .. ju
rar acatamiento So los Principios Fundamentales del Movimien
to Na<:l<ma1 Y demáS Leyes FundamentaJes del Reino, según
se preceptúe. en el apartado c). del articulo 36 de la LeY articu·
lada de F'lmcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástieo.s.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpl\do. el SerY1e1o
SOcial de la Mujer, sa.1w que- se hallen exentas de 1& reaUz.
ejón del mismo.

i) Abonar en la Tesorer1a. de la Universidad 100 pesetas pOr
derechos de formación de expediente ~ 75 pes~tas po~ derecbos
de examen. pudiendo efectuarlo· también mediante gIro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de'ProcediIIliento Admi:trlstra~
Uvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concUl'SO-:Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Umver·
siclad o en cualquiera de los' Centros preVistos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta.· días hábiles, contados a partir del sigUiente al de la pu·
blíca.eión de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando' en las mismas, expresa y detalladamen
te, en la feena de expiración del plaz.o de admisión de solici
tudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigida.<;,
acompañándoSe a aquéllas los recibQs justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versIdad y en el plazo de treinta. días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativo8
de reunir 'las condiciones y requisitos exigidOf: en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigaeión, Juan Echevarría Gnn·
goitL

lImo, Sr. Director genera.! de Enseñanza Superior e Investiga~

ción.

ORDEN de 17 de dic1embre de 1969 por la que se
convoca a CfJneuTso.-oposic:ián una Auxiliaría nUme
raria de «PIntura», vacante en la Escuela Superior
de Bellas Artes de «Santa Isabel de Hungría». de
Sevilla».

IlmO. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de «santa Isabel de Hungria», de sevilla. una Auxiliaría nu+
meraria de «Pintura», con el sueldo y retribuciones que esta
blecen la. Ley 31/1965 Y el Decreto 14271I965, de 4 y 28 de mayo,
respectivamente, y de acuerdo con lo informado por la Com1sión
Superior de Personal en su sesión del dia 26 de noviembre
último,

Este MinIsterio ha resuelto convocar a concurso-oposlción
dicha Auxiliaria. de acuerdo con las siguientes bases:

l. Normas generales

1.<1 El concurso-oposición se celebrara en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico de
21 de septiembre de 1942 y la Ley articula,da de Funcionarios
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará
a la Reglamentación General para ingreso en la ,Adrnlnistración
Pública. apro_ por Decreto 14U/I968, de 27 de junio (<<B<>
letln Oflexal del Estado. del 29).

La presente convocatorIa y sus bases y cuantos actos ad~

ministrattvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser .impugnados por los interesados en los CU08 y en
fa forma establecida en la Ley de ProcedImiento Adminis
trativo.

¡ l. Requisitos

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los veintiúnafios de edad. de acuer
do con el artículos 15· del Decreto de 21 de septIembre de 1942.

b) Reunir. de acuerdo con el o.creto 1762/1966, de 16 de
junio, alguna de las s1guientes condiciones: Titulo univers1ta~

rio, de Escuela Técnica Superior o de .Profesor de Dibujo, Me
dalla· de Honor o de primera clase en las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes' organizadas por el Ministerio de Eduea~

clón y Ciencta o haber sido pensionado por opaSlción en la
Academia de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de
estudios y las condiciones reglamentarlas de la m1sma.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
pslQulco Que lnhabUlle para la docencla,

d) No haber sido· separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabllitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
!) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o esta

exenta del Servicio Social de la Mujer antes de expirar el
plazo de los treinta días señalado para la presentación de
documentos.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon~

diente UCf"Ilcia eeles1ástica.
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111. Solicitudes

3,Q Quienes deseen tomar parte en el concurso-op08lClOn
que se convoca deberán dirigir sus instancia..'> al Ministerio. de
Educación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles, a par~
tir del siguiente al de la publicación de la presente convoca·
toría en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en
la instancia:

a) El nombre. dos apellidos y domicilio del aspirante, así
como el número de su documento nacional de identidad

b) Que reúne. enumerándolas, todas y cada una de las
condiciones exigidas en el apartado segundo.

e) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiemo
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instancias no CtuUpüese los
anteriores requisitos se requerirá al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo de diez dias, procediéndose. caso de
no hacerlo, al archivo sin más trámite de la instancia.

4.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re~

gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este último caso, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancias suscritas por espafioles· en el ex
tranjero podrán cursarse ante las representaciones diplomáti
cas o consulares españolas correspondientes, quienes las remi
tirán seguidamente al Organismo competente. A las solicitudes
se unirá el recibo de haber abonado en la Habilitación Gene
ral del Ministerio la cantid.ad de 140 pesetas (100 por derechos
de examen y 40 por formación de expediente). De abonarse
en forma de giro, se indicará en la instancia el número del
mismo, postal o telegráfico, y en el giro el nombre de la opo..
sición a que se destina.

5.° Cumplido el plazo de admisión de instancias, y por Re
solución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar
contra ella en el plazo de quince dias. de conformidad con lo
establecido en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicara la lista definitiva.
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere~
~ados podrán interponer recurso de reposición ante el exce~

lentísimo señor Ministro del Departamento en el plazo de
quince días hábiles, a partir de la publicación de la lista en el
«Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudie
ran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del particular.

IV. Tribunal

6." Corresponderá al Ministerio la designación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 496/1967, de 2 de marzo. Estará
integrado por un Presidente y dos Vocales Catedráticos de Es
cuelas Superiores de Bellas Artes y otros dos Auxiliares de los
mismos Centros. Se designaráll otros tantos suplentes y actua
rá de secretario del Tribunal el ProfE:'sor auxiliar de más re
ciente ingreso.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de interve
nir. notificándolo a la autoridad convocante. y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs
tas en el articulo veinte de la Ley de Procedimiento Adminis
t.rativo.

El nombramiento del Tribunal se publical'[t en pI ({Boletin
Oficial del EstadQ)}, conforme lo determina l"1 núm('-rn 1 del al'
t.lcnlo sexto de la ref('-rida Reglamentación.

v. Fa-se del conC1/.r,~o

7.(> Por tratarse de un concurso~oposición el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposi..
dón los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los
mismos podrán unir a sus instancias:

a) Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con la ensefianza de que se trata.

b) Los testimonios de su historial a·rtistico y recompensas
obtenidas.

c) Los de sus actividades pedagógicas en general; y
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su

personalidad.
La preferencia de los méritos será por el orden seüalado y,

en el caso de que no sea de aplicación el artículo 18 del De·
creto de 1942 en la forma expresada en el apartado que sigue,
la puntuación total del baremo que el Tribunal aplique al con~

curso no podrá exceder al de los ejeroici08 de la oposición, su~

mándose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. Señalamiento de fechas y proqrama

ti." De acuerdo con el artículo 18 del Decreto orgánico. el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño di' la

plaza, sin necesidad dt, realizur nIngún ejercicio d~ la oposi
ción. En caso. contrario, el Tribunal convocará en el plazo de
nn mes los ejercicios de la oposición y redactará el programa
de la misma, que deberá comprender. aparte de la defensa de
la. Memoria. por cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
señale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejercicio de la enseüanza, como seüala el artículo 19 del mismo
Decreto citado. La notificación del programa a los opositores
se hará con dos meses de antelación a su presentación ante
el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la
Memoria sobre el plan docente de la asignatura Que servirá
de base a uno de los ejercicios. Se anunciará en el «Boletín
Oficial del Estado» con quince dias de antelación al menos la
fecha, hora y lugar de la presentación de los opositores e ini
ciación de las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tíempo transcurrido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios o, caso rlf' no haberlos, df' la TCSOJilCiÚll definitiva sobre
la misma.

No será obligatoria la publicación de los sllcesivo-5 anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos ofI
ciales. No obstante. estos anuncios deberán hacerse PÚblicos
por el Tribunal en los locale;;; donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores V por cua.lesquiera otros medios que se juz~

guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, ('on
Vl"intícuatro llOras :1l menos de antelación.

VI!. Cal1.iicadr)n de ejercicios 11 pmpuesta

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyen el
programa. el Tribunal hará püblicos los nombres de los aspi
rantes deelarado-,,,; aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durant.e la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Triblmal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intpIe·
sado. pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexaditud en la declaración que for
muló.

El TribunaL cuando excluya a un aspirante lo comunicará.
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada, la oposición, y por votación en sesión publica,
el Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión
de la plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aproba·
ción y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. PrC'sentación de documentos

10. El a~qpirante propuesto por el Tribunal presentara en el
Departamento, dentro del plazo de treinta dias a partir de la
propuesta los documentos acreditativos de las condiciones exigi
das por el apartado segundo, a saber: El que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la letra b):
certificado de nacimiento; certificado negativo de anteceden
tes penales: certificado médico de no incapacidad: declaración
jurada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
disciplinario; certificado de cumplimiento o exención del Servicio
Social de la Mujer, por los aspirantes femeninos, y por los de
estado religioso. licencia de su Superior. En defecto de los
documentos reglamentarios se podra acreditar el cumplimiento
de las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba ad
mitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza mayol'
debidamente justificada, no presentaren la documentación indi~

cada, perderán todo.,,; sus derechos, quedando anuladas todas sus
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de laR responsabi1ida~

des en que puedan incurrir por falsedad de las declaraciones
de su instancia. En tal caso, el Trib1.IDal formulará propuesta
adicional en favor del aspirante que habiendo superado la to
talidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos o
declarará que no ha lugar a la provisión,

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente ~'l

reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso
una certificación del Ministerio u Organismo de quien dependa,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convoca
toria o anuncios que a la misma se refífre, se njustará a Jo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

11. El plazo para la t.oma de posesión será el de un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad.
ministración, a petición justificada del interesado, podrá con
ceder una prórroga de quince dias. conforme establece el al'
tículo cincuent:l v 8iet·e- de la Ley dI';' Procedimiento Admini,,
tratjvo.

Lo digo a V 1. pftl'U su conodmif'nto :;' cumplimiento.
Dio:.:; guarde a V. r.
:M:adrid, 17 dE' (¡-¡rif-'mbre dlO' 19í1~ ..-p. n.. H 8nbsecretOO'w,

Ricardo niPi';.


